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El cómputo máximo de antigüedad por servicios prestados será
de 55 puntos.

A los efectos del cómputo de los servicios prestados estable-
cidos en el apartado 2 de este baremo, referido a la experiencia
profesional al personal de refuerzos en Atención Primaria y al
facultativo de Atención Especializada con nombramiento especí-
fico para la realización de atención continuada —guardias médi-
cas—, se le reconocerá un mes completo de servicios prestados,
calculándolos conforme a las siguientes reglas:

a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente,
por cada ciento noventa horas, o fracción, realizadas.

b) Si dentro de un mes natural se hubieran realizado más
de ciento noventa horas, solamente podrá valorarse un mes de
servicios prestados sin que el exceso de horas efectuado durante
aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados
establecidos en la anterior regla a).

3. Otros méritos:

a) 1. Por tesis doctoral: 3 puntos.
2. Por tesis doctoral «cum laude»: 1 punto adicional.
3. Por trabajos científicos y de investigación directamente

relacionados con la categoría y especialidad de que se trate, apre-
ciados libremente por el Tribunal, hasta un máximo de 10 puntos,
conforme a los siguientes criterios y tabla de valoración:

Difusión
nacional

Difusión
internacional

Publicación revista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 0,50
Capítulo de libro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 0,60
Libro completo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 2,00

No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.

Sólo se valorarán a los tres primeros autores de los trabajos
a que se refiere este apartado.

En todo caso, por este apartado a) no podrá obtenerse una
puntuación superior a 10 puntos.

b) Por impartir docencia postgraduada en la especialidad a
la que se concursa en centro acreditados para la docencia, 0,5
puntos por cada año, hasta un máximo de 5 puntos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23809 ORDEN de 11 de diciembre de 2001 por la que se
efectúa convocatoria para proveer puestos de trabajo
de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c), de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se efectúa convocatoria para proveer puestos de trabajo de libre
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo a proveer mediante libre
designación entre funcionarios públicos a que se refiere la con-
vocatoria se detallan en el anexo I.

Segunda.—Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que
habrán de ajustarse al modelo que figura como anexo II, a la
Subsecretaría de la Presidencia.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo
de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General —edificio INIA— complejo de la Moncloa, o
por cualquiera de las formas que establece el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.—Además de los datos personales y Número de Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud,
su currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente
las características del puesto de trabajo que vinieran desempe-
ñando.

Madrid, 11 de diciembre de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden
de 1 de octubre de 1993), la Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Jefe de Sección de Seguridad. Dirección
de Coordinación de Medios y Seguridad. Consejo de Administra-
ción del Patrimonio Nacional. Número de puestos: Uno. Nivel: 24.
Complemento específico: 563.244 pesetas (3.385,16 euros). Ads-
cripción: Exclusiva a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Grupo: A/B. Localidad: El Escorial, Madrid.
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